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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CON- 
mue CION DE LA COMPA la “CEVALLOS-CALISTO COM- 
NIA LIMITADA” 

?. La compañía se constituyó en la ciudad de Quito el 24 de 
noviembre de 1982, por escritura Sública otorgada ante el 
Notario Primero del cantón Quito. Dicha constitución ha sido 
aprobada por el señor Econ. Gilberto Novoa Montalvo, 
SOperintendente de Compañias, Encargado, mediante 
Resolución No. 10999 de 24 de enero de 1483 

Los socios que conforman la compañia son los señores: 
Br. Galo Cevallos Fajardo, Diego Calisto Arteta y José Calisto 

ciudad Quo ecuatorianos, casados y domiciliados en la 
iu e 

3. La empaña len tendra la agueinte razón social: “CEVALLOS- 
CALISTO NIA LIAA 

Objeto dal: explotacion, comercialización e in- 
dustriallzación de productos de marmol, mineros y de con- 
strucción; la importación y expor rtación de equipos. 
maquinarias y materiales y productos relacionados con tal ob- 
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“Plazo de duración: 25 años. 
ó.- eomicilio principal; Qu tos 
7.: NEBEN social: Y! “250.0 (UN MILON DOSCIENTOS 
GIN ENTA MIL UERES) ÁRÁdiIdO en 1.250 participaciones 

1.000,00 (UN MIL SUCRES ) de valor cada una. 
ES atar ación de capital: se encuentra “integramente 
suscrito. $e paga de la siguiente manera: S/.1'140.000,00 
mediante la aportación de especies muebles y, S/.110.000,00 
en numerario. 
$.- Forma de administración y representación legal de la com: 
pañía: estara gobernada por la unta es eneral de socios y ad- 
ministrada por el Presidente y rente, quien será el 
representante legal. Para desempeñ a los Sergos de Presiden- 
te y rente, respectivamente, han sido design nados los 
señores Dr. Galo Cevatios Fajardo y Diego Calisto Arteta. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 
fegates consiguientes.: 

Quito, a 24 de enero de 1983 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 75. <pP2 23 
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